
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 
 
      JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

            Medellín, abril cinco de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Verbal – Privación Patria Potestad 

Demandante Yiset Andrea Ríos López 

Demandado Edwin Alexander Castaño Castañeda 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00257-

00 

Decisión Ordena Oficiar EPS 

 

 

 
     Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el 

Curador Ad Litem en el escrito de contestación de la demanda, se dispone 
oficiar a la EPS Sura en los términos peticionados. 

 
 

     Líbrese la comunicación respectiva. 
 

      

 
       CUMPLASE 
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